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Señor Presidente

Tenemos e1 agrado de dirigimos a usted, y por su intermedio a los miembros de la

Honorable Cámara de Senadores, a los efectos de presentar el Proyecto de Ley "QUE

CREA JAZGADOS Y TNBUNALES ESPECIALIZADOS EN MATERU DE

WOLENCA CONTRA LA MATER".
Por lo tanto, de conformidad a lo dispuesto en el Aftículo 203o de 1a Constitución

Nacional, se adj,nta la EXPOSICIÓN DE MOTIVOS del presente Proyecto de Ley.

En la seguri dad de contar con el acompañamiento de los colegas Senadores,

aprovechamos la oportunidad para saludarlo
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E>POSICION DE MOTIVOS

El propósito de esta propuesta legislativa radica en fortalecer 1a implementación

de ta LeyN; 51i716, "DE 2ROTECCIóN INTEGRAL A LAS MUJERES, CONTRA

TODA FORMA DE WOLENCIA". Para lograr esto, se plantea 1a creación de

Jurisdicciones Especializadas en violencia conÚa las mujeres, cori el fin de

proporcionaries defensa y protección efectiva ante cualquier tipo de violencia. dando

respuesta a las deficiencias observadas en la normativa actual y evitar \a falta de certeza

jurídica generada por la intervención de diferentes órganos judiciales en un mismo caso,

los cuales podrían emitir resoluciones divergentes

Resulta fundamental gararúizar que las disposiciones de 1as leyes vigentes se

implpmenten de manera efectiva y eficiente, permitiendo a 1as mujeres acceder de manera

.rra¡ffirñ. u ta protección en casos de violencia, sin tener que recurrir a múltiples instancias

u-. ti?lp..r* en diferentes fueros no especializados, lo cual puede resultar revictimizante.

Actualmente, la ley contempla diversos tipos de violencia que requieren

procedimientos específicos, los cuales son tramitados en juzgados de Paz y de Primera

Instancia de distintos fueros (civi1, Penal, Niñez y Adolescencia, Laboral), dependiendo

de la naturaleza del caso.

.,,iñet Con este fin, se establece la creación de unajurisdicción especializada en üolencia

lllrililtr" las mujeres, compuesta por juzgados de Primera Instancia y Tribunales

Especializados en esta materia, para entender y decidir en las causas que surj an como

consecuencia de hechos de violencia.

# ¡Ogf.

Estos Juzgados y Tribunales especializados tendrrán diversas funciones

fundamentales, como la aplicación de medidas de protección, el juzgamiento y la sanción

de delitos perpetrados en ámbitos públicos y privados que no se limitan únicamente a

relaciones familiares o de pareja, abarcando los diferentes tipos de violencia

AOOEE@plados en ias leyes N" 5.77'1116 "De protección integral a las muJeres,

a de violencia" y 1600/00. "Contra la Violencia Domésticd'' Se busca así un
cofitra

do0rt4a

J

ágil, especializado y que no revictimice'

{ts l¡ Nación
obstante, la efectividad de los resultados depende en gran medida de la

capacitación y sensibilización de quienes integran este ámbito tan sensible, así como de

los recursos disponibles para llevar a cabo estas funci ones. Es así que en este Proyecto se

ce que las personas que ocupen cargos en esta jurisdicc10n es

con una preparac ión adecuada en derechos humanos de las muJeres.
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Dadas estas razones, y otras que expondremos en las comisione§ pertinentes o,

eventualmente, en la Plenaria de la Honorable Cámara de Senadores, solicitamos al Señor

Presidente considerar su tratamiento con la mayor celeridad posible.

Aprovechamos esta para saludarlo atentamente.
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PROYECTO DE LEY

QTIE CREA QUE CREAJUZGADOS Y TRIBT]NALES ESPECTALIZADOS EN

MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA
DE

LEY

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
OBJETO. INTERPRETACION

Artículo 10 Objeto.
La presente ley tiene poI objeto la creación de Juzgados y Tribunales Especializados en

materia de violencia contra las mujeres, con el fin de garantizar una Iespue§ta efrcaz y

oportuna a las mismas, salvaguardar la integridad fisic4 sicológica, sexual, patrimonial y

económica, prevenir, sancionar, y erradicar integral y multidisciplinariamente la

violencia, protegff el derecho a una vida libre de toda forma de violencia.

..r!f
qrL!,.ag"úbposiciones de esta ley son de orden público. Decl¿lrase prioridad estatal 1a

on sáÁadicación 
de la violencia hacia las muj eres (niñas, adolescentes, jóvenes, adultas yo

mayores) y e1 actuar con la debida diligencia para ese fin.

lo 20 Interpretación.
terpretación e integración de esta ley se tendrián en cuenta los principios

't220 la
d( 'll

y las disposiciones de la Constitución de la República y de los instrumentos

intemacionales de Derechos Humanos; en particula¡ la Convención Intemacional sobre

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la muj er (GEDAW), la

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 1a

mujer (Convención De Belem Do Para), la Convención Intemacional de los Derechos del

nlno y de la niña (cDN), la convención Internacional sobre Derechos de las Personas con

dad (CDPD), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de

de Costa. Rica, la Convención Interamericana sobre la Protección de los

de las personas mayores y las Cien Reglas de Brasilia s acceso a lajusticia
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TITULO II
Áwruro DE APLICACIÓN

Artículo 3". Aplicación material'
Esta 1ey es aplicable a todos los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, tanto

en el ámbito público como en el privado, y sin distinción de edad.

Artículo 4". Aplicación territorial.
La presente ley se aplica en beneficio de Ias muj eres que se encuentran en el terrltorio

nacional, sin distinción de nacionalidad o condición migratoria, salvo 1o relativo a la

persecución de los hechos punibles que se rige por el capítulo II, Título I, Libro I, del

Código Penal.

ÉJÍ-3
,."rlkR|'

TITULOIII
DISPOSICIONES ORGANICAS

DEL PODER JUDICIAL. ORGANOS Y COMPETENCIA§

Artículo 5o. Del Poder Judicial.

los fines de esta Ley, y sin perjuicio de sus demiís obligaciones y facultades, el

Po r cial debe:

orar la debida diligencia en 1a administración de justicia, y en especial en

onoc imiento y juzgamiento de las causas que involucren hechos relacionados

¡Ñ eximente de

o ser

I

izzola
de

con la violencia hacia las mujeres'

b) considerar, en el marco de la investigación o procedimiento por un hecho illcito,

unible o no, en el eiercicio de sus funciones de administración de justicia y en

eljuzgamlento de los casos sometidos a su autoridad, como atenuante o

la pena o sanción respectiva, las circunstancias particulares de

violencia contra las muj eres

c) Proveer de recursos suficientes para el cumplimiento del principio de igualdad

y la debida diligencia en la administración de justicia y para el cumplimiento de

los deberes y facultades que se le atribuyen en esta Ley,

Proveer a la formación especializada de la magistratura

materia de violencia contra 1as mujeres, tanto de la ins

como de la administrativa en todas sus categorías;

y funcionariado
tancia jurisdicc

e) Dotar de infraestructura adecuada a los órganos especializados en la atención de

los hechos de violencia contra las mujeres, acorde con los principios de

celeridad, privacidad, oficiosidad, gratuidad y concordantes que gob

aplicación de esta Ley;
Informar a las mujeres víctimas de hechos de violencia de su derech

atendidas por personal capacitado.
veer respuesta jurisdiccional a los hechos de violencia ntra las mujeres, en
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consonancia con el hecho denunciado, en tiempo y modo, y en un idioma y

lenguaje que comprenda la victima;
h) Cumplir sus funciones de manera no discriminatoria ni sexista;

i) Aplicar las sanciones administrativas disciplinarias pertinente§ sobre las que

tenga competencia a las personas pertenecientes a 1a magistratura, su

funcionariado, su personal contratado y del servicio auxiliar, y auxiliares de

justicia en general, en caso de incumplimiento de los deberes y obligaoiones

establecidos, o de deficiente ejercicio de las facultades conferidas en esta Ley.

Artículo 6o. Órganos jurisdiccionales Especializados en violencia contra Ias

Mujeres.
Créase la Ju¡isdicción Especializada en violencia contra las mujeles compuesta por

los Juzgados de Primera Instancia y Tribunales de Sentencia, compuesta por los

Ju-4g4$Os de Primera Instancia y Tribunales de Sentencia. Estos órganos tienen la

'JrQp§üfuabilidad 
de conocer y resolver 1os casos derivados de actos de violencia contra

ou 'ias mujeres, de acuerdo con la competencia que les otorga la presente Ley, como se

detalla a continuación:

a (4) Juzgados de Primera Instancia en la Capital de la República, por 1o

con competencia para entender y decidir en las materias establecidas y quem

NI.

a- e les buyen por virtud de esta LeY;
ilizzo a

Juzgados de Primera Instancia en la Circunscripción Judicial de Central,
dc la

con competencia para entender y decidir en las materias establecidas en esta Ley y,

en forma progresiv4 un Juzgado de Primera Instancia en cada una de las cabeceras

departamentales, hasta alca¡zar a la tot¿lidad de 1as mismas en un plazo m¡íximo

te años;
ro S a) Tribunales de Sentencia en la Capital de la República, y dos en la

Circunscripción de Central, y, progresivamente, un Tribunal de Sentencia en 1as

ciudades de Villarrica, Encamación, Concepción, Pedro Juan Caballero, Ciudad

del Este, coronel oviedo, Pilar, san Juan Bautista de las Misiones, Paraguarí,

Caazapá. San Pedro del Ycuamandiyú, Caacupé, Vi1la Hayes' Canindeyú,

lfia y Puerto La Victoria, con competencia para entender y decidir en las

establecidas en la Ley 5777116 y 1600/00o

En e1 proceso de creación progresiva, se dará prioridad a las cabece¡as departamentales

que cuenten con los mayores índices de violencia. La creación de los Juzgados

Tribunales se producirá progresiviimente, con arreglo a las previsiones Presupu

que en cada caso serán contempladas a1 efecto, según el orden establecido en e1 pres

. La etapa inicial, según la descripción de los puntos a' y b', se e

de la inmediata a la vigencia de la presente ley' La siguiente etapa, de

progresivamente, la previsión de losjuzgados y tribunales descritos en e1 c., en los

siguientes tres ejercici ,2026 y
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Artículo 7o. Idoneidad para la Jurisdicción Especializada.

Las personas que aspiren a formar parte de la Magistratura en los Juzgados y Tribunales,

u órganos auxiliares de la Jurisdicción Especializada en Violencia contra las Mujeres,

además de cumplir con los requisitos constitucionales y legales establecidos en otros

cuerpos normativos, deberan poseer fonnación en Derechos Humanos con especial

énfasis en la prevención de la violencia contra las mujeres, con un mínimo de 100 horas

cáted¡as.

Artículo 8o. De Ia composición del Juzgado.

Los juzgados especializados ademas de cumplir con la estructura neces¿fia para su

funcionamiento deberiin incluir necesariamente a un Psicólogo y un Trabajador social.

de Paz, por su parte, deben ir progresivamente equipándose con los mismos

auxiliares.

Artículo 9o. Competencia Por materra

1 los Juzgados de Primera Instancia especializados en violencia cotrtra las

e

tes en razón de la materia para conocer y decidir en todos los asuntos

del surian como consecuencia de hechos de violencia contra las mujeres y que hagan

relación con:

I dictado y la ejecución de medidas cautelares y de protección personal para la

f

ión de la integridad fisica y psíquica de la víctima, y de sus bienes y

b. El dictado y la ejecución de medidas cautelares impuestas al procesado por

hechos de violencia contra 1as mujeres ,

c. El control de la investigación de 1os hechos punibles de violencia contfa las

mujeres previstos en el primer caso en la ley 5777/16 y en segundo caso en la

Iey 1600/00, incluyendo:
i. Las decisiones de naturaleza jurisdiccional que se deban tomar durante

la etapa preparatoria;

ii. La sustanciación y resolución del procedimiento en la etapa intermedia;

iii. La sustanciación y resolución del procedimiento abreviado;

d. La revisión de las medidas cautela¡es y de protección personal dictadas

Juzgados de Paz en aplicación de esta Ley, así como las

levantamiento o modificación de tales medidas;

e. La reparación de daños y pe{uicios derivados de hechos de violenc

eres, de todo tipo y modalidad, en los cuales intervengan, cuan
la

tenga un criterio de oportunidad será destinada al Ministerio de la MuJer.

f. Las acciones de cesación Y rec ficación relativas a la com cación, o a I

publicidad ilícitas;
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2.De los Tribunales de Sentencia especializados en Yiolencia contra Ias muieres:

Son competentes en razón de la materia para conocef y decidir en todos los asuntos que

surj an como consecuencia de hechos de violencia contra la§ mujeres que hagan

relación con:

a. El juzgamiento de los hechos punibles de violencia contra las mujeres previstos

en la Leyes;
b. EI control de 1a ejecución de las sentencias de condena en los hechos punibles

de violencia contra las mujere§, niñas y adolescentes, de la suspensión

condicional del procedimiento y de la condena, el trato de la persona prevenida,

gl cumplimiento de los fines de la prisión preventiva y el control del

Cr,rmplimiento de las frnalidades constitucionales de las sanciones penales

quedafá a catgo del Juzgado de Ejecución Penal de Ia respectiva circunscripción

te¡ritorial.

\f r Nac

10o. Competencia especial de los Juzgados de Paz'

localidades donde no existan aún Juzgados Especializados en Violencia conta las

uJ los Juzgados de Paz locales tienen la competencia para tratar los asuntos

ilizy-o o os en el numeral 1, inciso a), del artículo anterior.

de competencia territoriai no afecta¡á la validez de 1as medidas cautelares

dictadas, siempre que estén en conformidad con 1a ley y sin extender la competencia más

al1á de 1o establecido.

o ulo 110. Competencia Territorial de los Tribunales de Sentencia.

s Tribunales de Sentencia de la Jurisdicción Especializada en violencia contra las

mujeres tienen competencia territorial de acuerdo con las Circunscripciones

Judiciales.

Artículo 12o. Competencia en grado de alzada

1. Los Tribunales de Apelación en lo Penal son competente§ para entender, según s

rio, en los recursos de apelación, general y especial, según sea el caso y

formidad a lo dispuesto en el Código Procesal Penal, interpuestos contra:

a. Las resoluciones de los Juzgados Especializados en violencia contra
edidasmujeres, dictadas en procesos penales, §alvo lo relativo a las m

cautelares y de protección personal a las muj eres víctimas de violencia;

b. Las sentencias definitivas dictadas enjuicio oral;

c. Las demiis resoluciones dictadas por los Tribunales de Sentencia

do Ortaga
con esta Ley, siempre que se trate de un proceso penal por comrS de

Senadora la Nación hecho punible y la causa penal se haya elevado a juicio oral; y

2, Los Tribunales de Apelación en lo Civil Y Comercial son s, según su

tef!
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territorio, para entender en los recursos de apelación y nulidad interpuestos contra:

a. Las resoluciones que decidan sobre las medidas cautelares y de protección

personal dictadas por los Juzgados Especializados en violencia contra las

mujeres;
b. Las resoluciones tomadas en procesos de reparación indemnizatoria de daños

por hecho ilícito, provengan de la comisión de un hecho punible, siempre que,

en el primer caso, la causa penal no se haya elevado a juicio oral'

, AE-as resoluciones tomadas en plocesos de cesación o rectiflcación de

.¡ru{IÑ b'omun i cación, o de publ i ci dad i I íc itas'
o* n' 

d. otros casos no estipulados en la presente ley.

Artículo 13o Competencia de la Corte Suprema de Justicia.

La corte suprema de Justicia tendrá competencia para revisar reoufsos

ios de casación según lo establecido en el Código Procesal Penal, así

conocer recurso§ de apelaciÓn y de nulidad contra las deoisiones iniciales

unales de Apelación, de acuerdo con las normativas procesales vigentes

9*- tt AD
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E AFABAM.

de la§¡¡¡¡óc----*'- 
a--tfculo 1.4o. Competencia en materia de niñez y adolescencia'

Los Juzgados de la Jurisdicción Especializada'en violencia contra las mujeres y los

Juzgados de Paz, conforme a 1o dispuesto en esta ley, serán competentes para ordenar

medidas cautelares conforme al a¡ticulo 175 de1 Código de la Niñez y la

do 1a,,

clo sc trate de, niñas y adolescentes víctimas de violenci4 ya sea directa o

cta.

Además, los Juzgados Especializados en violencia contra las mujeres y los Juzgados

de paz, sin pe{uicio de otras obligaciones establecidas en dicho código y en la

.2951201r, deber¿án enviar una copia de los procedimientos al Juzg

cializado de la Niflez y la Adolescencia dentro de un plazo 48 (cuarenta y

horas, para que este ú1timo realice los trámites correspondientes en funció

competencia.

TTTULO TV
DISPOCISIONES FINALES

la lev.
esta Ley y durante el año Previo a su

Ministerio de la Muj er será responsable de difundir ampliamente y

comprensible e1 contenido de la presente Ley entre 1 lación. Para

imp lementar todas las medidas necesarl

rbrelt it'teti
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Las demás entidades y ofganismos estatales mencionados en esta Ley deberán

difundirla dentro de sus propias instituciones, a través de los canales competentes'

sin dej ar de colaborar con e1 Ministerio de la Mujer en su difusión general'

Artículo 160. Procesos en tramite
Los procedimientos civiles, penales, de la niñez y la adolescencia o administrativos,

relacionados con la violencia contra las mujeres, que estén en culso a1 momento de

entrar en vigor esta Ley, seguirán siendo competencia de los órganos que estén

conociendo de los mismos, hasta su conclusión mediante una Iesolución defiritiva.

Artículo 17, Vigencia y aplicación inmediata de medidas cautelares

En los procesos relacionados con hechos contemplado§ en esta Ley que estén en curso al

ento de su enhada en vigor, los Juzgados y Tribunales competentes podran aplicar

/CI

m
inmediata aplicar las medidas cautelares y de protección personal previstas en

4r$
os

Ley.

Artículo 18. Criterio de interpretación
Todas las refelencias y menciones a los Juzgados y Tribunales contenida§ en las leyes

procesales y orgánicas deben también entenderse refelidas, en cuanto a las materias

propias de su competencia, a los Juzgados y Tribunales Especializados en Violencia

contra las Mujeres, salvo que se haya previsto una noÍna en contrario.

Artículo 19. De forma

o

LILIAN SAM GO [,
Senado

\e§tt:t 0r¿lor de DlorIt

Senodora Sen la {d
s\t. §\a§

§

$,
aüe

o ctlASE

Naclonal de 0rtoga

Q.--l

N

Fi
de ls Nación

adora ¡a Nación

d€h

«t6'

w

de la NaciÓn

I



/4
6r'rJ
!ltl=

ib!
TÉ¡
¿ b.E
Iug
6'¡
EOtz
I.JT
}H

ñ»
mF
z>.
rX!tq

l(F'\ül

>o
FE

h,E
s6,ó(F

ñE
I< kJ
hcFi>

c
LG

AY
iiic
líii
t\t

z
ñ
3
o
eq
o
ñ
o
c
oI
!¡

0
ul
o,
o,
§
g
o

¿

AI

a
o

c.
f.
E
o
!
ó
q,

¿
o
GI
I
tr
o
¿
o

o
o

o

I
Cl

o
!¡!4
ID

!,
o

z
a

9l

I
ot
o
¡,

OQ

!,tr
oo
E
ó
A'

o

-t
o
§J

OJ

I
I

I
-a
o
a

d-

1'
t)

c
oñ
c
m

c\

0)

0t
0lt

ñ
ó
l
ú
oJ

ñ

o.
o

I
o

r¡

2
o
¡l

5

n¡

o
t,l

o
a
[lg

!¡a
o
h

I
oo
E
otc
r!

!¡

o
I¿
o
!l
c
!,n
l¡

E
o

o

E
E

a¡

o
vr
A
o

o

o

o

T
g

o

?,
¡,

;
o
o

!.o
rL
o

q
,.

a

o

3

I

c
I
oI
I

3

&

I

!
o
d
c
0)

o ó oo oo

oo o

o ooo

Nt¡

{
o¡
E
¡¡

!
o'
E
o
!,

o

L
o.
o

¡o
¡¡
It

l.¡
u,
l¡¡

ñ
o

o
0¡

vt
fo

ID

1l

¿
o

?
o

o

0¡

o
fi

0.t!

o

N
üq
!¡lr
o

oN



n
,L

ffi
'0lr(=iriii
ñ *d:
iúi

ñ'E
FloÁz
A}Llr
Fg

Ir
t8
IErl
2á

¡E
IT
irllt$
ilcl

t
&!f

§

,ff
lro
>o
FZ
hE
Éaf,o
F(P

HE
ñg
eh
>Él-(F

5

t¡
I
o

!¡

=lla
o

o

tsI
o

o
!t

3
E
o

ñ

o

o

o
A
!¡

o
I
l¡
B
o(
0
oI
o
o¡

2
r!a
¡

§

¡unl
ulC
iH
r¡{.!

z
É.

o
¡
c
o
a
o,
A
o
tlú
E
0
o
G
I
o
l'|
ll
o
o

ñ(
t¡
!
ó

;
!
o

T
a
s
o.
o

oI
t¡

t¡
c
o
o
3

l)
o
o

o
o
ct
ñ

t:
o
o
f
o

o

o
:

0.
a
0
t¡

5'.

z
f,,t

Po
o
3
oo

q
o
a
0
al
o
q
o

¡l

c
t1

oq
!¡

!
o
É)

o

!
o

0

tr

¡
o
g
o

II
a
l.|
l¡

!
o

o

!
o
!
o
!t
E
o

o
2
I
(
!¡
B
o
o!¡
g
t

g
oI
L!
o
o:
¡¡

t!

2
l¡1

o
t

o
o
!
o
l!
6
l,!

o.

'o-

r!

o

I
I
3

c
0a

OJ!
E.a

h

ó!
eg
t!,
o

OJ

o

a
6
!
¡ñ

z
I

Cl

o

l

I

I

I

:

I

I

i

)

I

l
I

l

I

I

l

1

I

I

l

i
i

I
I

i

:

I

l

I

I

I

l
l

I

o aa ooo ao

oo a

ooo o

ooo

ol.)oa oa

ts
{¡,
§

o.
i!

!.1

z
c.
3
o-l
o

1¡
o
o

o

A}

!,

o

o
f

oo aoo



l¿,))5
/*\tt/
tnt
a-2

Ti
l-'l O

tih
F1 0áZ
óP
>H

a

,-c*

Hi
hc
ñii
t¡¡!

ñ»
m¡
ñirfq

&
Ec)>a
Fgblr,
6É
§9
F(F

EErcli>i

tr

I
o

2
tic
=
&o

8,
o
A
o,
TI

d

&

ID
a
l!
É

8.
c
c
o
!
I
¡

U

a
B

ts¡
l¡

o
D

E
o
cr

F
c
o

F
2
F
J

o
!
d

L
o.

a

I.
tl
I
¡
o
ñ

é

c
óA
¡,

c

a

q
D
P
EIq

o
o

oÁ

!i

2

z

g

!
tr

6

o
a

o.

¡
a

s

B

a

É
I

z

ooo ooo

\¡oó ó(,oo

o ooo

oo

N o

\¡

z
Et
3
o
o
o.
o
n¡

o
0¡
ta

o

É.
o
o

4
o
o.
o

o

o

o
f!

o
1¡

CL
o
Ál

cl
0¡o

z
o

Ul

ooo o

f¡
ol9Ét..

;s-
ño¡:E
qro
E!
>f

o61

od

E

6

g.

l¡

I

I

i

I

I

i

i
I

i

I
I

i

t
I

i

I

l

I

I

i
i
I
I

I

I

I

i
I

I

I
!

I

I

I

I

¡
!

¡

I

1

I

I

i
I

I
I

I

I

I

j

l
I
1

I

I

I

I

i
I

I
I

I

I

{

I

I



-t
o
!t

6

I
o

=
o-'
d

!
!

qe

a

¡
3It

ñ
qo

o.
o
5
o

o

i0

n

I
FJ

&
\¡s

or
B
sñ,

EH
c0

Nó
\¡ Iao!

N
ct

!
',J

d]
u

o
N
B
.J ñ

No
\¡

l\J\D

N
19l¡!(ñ

o
o

@

l¡J
!
N \Jr¡.,J l¡

Nts

U

io

o!
E

\]
r.J

E
Nt

i¡
N
B\¡

N
d
N

atñ
19N
Nl¡

@ N

\J
{ !(ñ

¡N
h¡

I
co!
ar)t

I.J
N\¡

l¡I E

N

t c0Io eor
liJ ó

@

to

B

0l
E
q¡

t¡

z
É,
3
ID

o

o
ox
o
¿

o

m
t!
qt

o

t,

s
o
o:
U

o
o

o'
f.
at
t¡
r!,
6'',

c
N

.0q

o.
o

o.
o
!
0,
N

,l\
§Et2
ÁU,9

Ederu:
6'E
¡.1 Oiz
(Jr-
bg

¡
E¡
§e
m¿
oq
r¡¡
tllr

z
EI
3
o
o
o.
o
o
x!
og
o

o
o

qc

oo
!¡o
o
o
!
o

o
o
o
!¡
o
o
3
ot
Vl

o
o
o
o

uq
E.¡
o

z
l¡
ooo
oo
o

ó'o
E
N

0q
!¡c
0o
o
o
!
!¡
N

8!9..;^
o,U

;8

!E

lc
r!

6)l'

ar

i
I

2t
5

B

I
t

=

o
t

tr

I

d

1

¡

;
6
z
|.
t

ñT
MT

ñIf,;
{,

ff
l.to>o
Fg}E
ñ4
F9
KF

HE
FX
Fü¡.{F

co
01

B

!

lo

\]c

g

t
@



/f
*

E'Z
h_2

B4t{ o.

á'f;
¡lt oiz
OF
F*

I
9*

*E
{rtc
üi
t&rt

ñh
mF

ñ[
¡Jo{t

ffi
.¡ü fJ>ó
FY
XE

Hi
HF

E

EH
P,cHts,

¡

x
s

!
F
6lc

I

i
f.

l

o

a

E

€

o¡;
3

o
ú

o

F

E

B

o

+

¡ú

2

e

!
ñ

T
*

t

ñ

i
6

*

5

E

(
t
!
q.

ü

I
Á

-t

E.

ñ'

b'

B!
fLo

I
4
o
ó

e

E\

tt¡ñ
>
AI

3q

a
q
o

I

o

¡
ti
!
a
ts

It

N

r¡
(D

!\¡
-,t'.J

..JN

§
roNr¡N

(ñt!N)

B
!

N

3
.,1

2
EI
f
o
o
Ao
I
E
!¡

s
o
o

!¡

!¡)
!)

o

!
o

o,
q

i,
N
ro
oq

R
ñ'
o
!
ot
t¡

E

or
i¡

o
o

o
-.¡N

i
t

{

t1
..1

..1

I

F
I

o
o
oa

!r.

(¡¡
có

!o
§
ñ-

§t

o



.ri!
\¡.f
r, lr.l =ti;,4
Ett{u9

áB
¡-l o
F17
LJT
tsg

F.

*i
oqñi
t¡l"t

ñI
mF

frr
Fñ'
,q

,1Fl*i.a
fúl)>o
FE
BE
F9
<F
,éF
tltE
2trcr{>.

a¡6'
E^

tt
TE
ipIYtllui:
Eg

g
&

i
B

i
B

z
ct

G
!
o
c
o
o
r
o:
l¡

l!
f6
!J

a
o

¡+

0¡

q
o

o

I

o

I
a

§

! r
G

o
o

0,

!¡
á

o
o,
o

c

I

.t
!L

6.

I
+
d¡

I
I
o

I
E

1

t,
qa!.

-

3

3

I

E
I

o oo

s,.J{ o lJ

Ioolo

F

I
q

B

ú

§

3

\] ro
10

{ !$o

!{

{

ts..1 \¡

ó I\¡ o\¡ {\¡ N

-tog

o
2
ei
3o.

oo
o
o
.tD

{,
g
o
o

!
o
!

l¡)

(L
o

o.
rt

l¡i
{,
3.
0¡

r!
3
o

E
0!
0,
o.
o
Do,
!)
o

/É"tI
;

I



J+

o

E
(,
bü

¡

¡
,,J

'¿IJI

0.

I
l¡
l¡

t
d

t¡
la
!

tl
l\¿

tt
g
t¡

ó
c¡¡
!1
!L<§r

ÉELho»zo;'ats¡¡ts*ot¡l:trt:.*E,E
-Eo
¡, l¡,g

qr
ft
o
3o

;o
á



{
o
-a
»FIt
Í*
§
b0t¡

{¡
§rIr
ro

F
ñt
lnl¡t

(*
h
mü

m
b
hr
ñ

Fl*|a\¡

f.l
r§
&
l\¡

hr
ht¡
l¡l

h¡
ü
¡h

It
l,t
t
*T

M
\¡
(¡¡(!

tr
urt

l\¡
tu
trt(¡

qq*

tt
qr

tü

k
\

o&

*r

\

\

\

\

,Ü

It
§

'(

§

á
{§,
{r}

f)
LJ

*

ñtt

X"
T¡!

. rt:
É,

B



?



xü


